
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

31911
(Conclusión.)

REAL DECRETO 3317/1982, de 24 de julio, sobre tras
paso de funciones y servicios del Estado a la Comu
nidad Autónoma de Galicia en materia de carrete
ras. (Conclusión.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de carreteras, aprobado por 
Real Decreto 3317/1982, de 24 de julio. (Conclusión.)
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4.3. Créditos que se transfieren a la Comunidad Autónoma
de Galicia no incluidos en el coste efectivo de los servicios.

No se transfiere ningún crédito porque el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo tramitará las certificaciones de obras 
correspondientes a la anualidad de 1982.

84 —

31912
(Continuación.)

REAL DECRETO 3318/1982, de 24 de julio, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia 
en materia de agricultura y pesca. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia en materia de agricultura y pesca, apro
bado por Real Decreto 3318/1982, de 24 de julio. (Continuación.)
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